
MARCHA SENDERISTA Y CICLOTURISTA

EN DEFENSA DEL CORDEL DEL PEDROSO VVA RÍO MINAS

Una de las rutas más apreciadas por la inmensa mayoría de Clubes Ciclistas, 
Senderistas, Montañistas, Ecologistas, etc de Sevilla y provincia, es el denominado 
CORDEL DEL PEDROSO-VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS.

Se trata de una Vía Pecuaria, que une las comarcas sevillanas de la Sierra Norte 
con la Vega del Guadalquivir a su paso por los términos municipales de Villanueva 
del Río y Minas y El Pedroso. 

En una de las rutas ciclistas realizadas en el pasado mes de Junio, pudimos 
comprobar como en el Tramo Segundo del Cordel,  se ha procedido a cortar e 
impedir el libre tránsito de una forma casi brutal en la Finca Puerto Cid, tanto en el 
inicio como en la salida de la misma. 

( Pinchad sobre las fotos ). 

En el año 2.001, la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía, aprobó el inicio del Deslinde Parcial del Tramo Segundo
del citado cordel, desde el Arroyo del Corchuelo hasta su salida de la Finca Puerto 
Cid en el término municipal de El Pedroso (418/00). Si bien y debido a la dilación en 
el tiempo, el expediente de deslinde caducó cuando estaba próxima su resolución, 
derivándose posteriormente a la vía judicial. 

Todos estos hechos fueron puestos en conocimiento de la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Sevilla en el mes de Junio, y vueltos a recordar en el mes de 
Septiembre, para evitar crear un precedente inadmisible en la ya de por sí lenta 
recuperación de las  Vías Pecuarias de la Sierra Norte Sevillana, quedando a la 
espera del reinicio del Nuevo Expediente de Deslinde. 

Por estos motivos, se ha procedido a la recogida de firmas para plantear a la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente de Sevilla, la gravedad del corte y 
solicitar el reinicio del expediente con carácter de urgencia. De este modo, los 
plazos establecidos para el procedimiento ordinario de deslinde se reducirán a la 
mitad ( 09 meses ). 






